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ÛE CORDOBA.
SUSCRICÍON PAHTICULAR.
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¿xiís leyes y las dUposlctoises del Co^ 
Oie riso sou obligatorias para capital 
de provincia desde que se puOU. an oQ. 
e&atuieutc en ella y desde enatro dtaa 
despues para loa demás pueblos de la 
misma provincia. (í/Cy de 3 de movlem- 
bre de 1^3V.)

Un mes ea Córdoba. 3 2 rs. Id. fuera. 16» 
Tres id3846.1 
Seis id. , . . . • 6600- 
ünaño132180

ó'e publica lodos los dias escepto los Domingos.

B^as leyes, órdcBCí y anuncios que se 
maudea publicar cu los Ei!cktlLC& t íi 
dales se han de remitir ni Cicle pohtí<e 
respeetlvo, por cuyo conducto re jL^; 
ráu à los editores de los utendonsdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de d btil ó 
1^39, y SI de (irtnbre de &b£4.),<

¿xv¿ ü;nusjé¿^vxKxá>KiieuóuáBc 

fiOWER\8 Mi LIPROVIVU .
9E CÓRDOBA. i

Sección de Fomento.
D. José Comellero y Gaya, ve

ciño de Sevilla, de profesión pro- 1 
pietario y de 50 años de edad, ha- ( 
hilante en la calle de Bayona nú 
mero 10, ha preseotado á las on
co de la mañana de! día 45 del 
actual una solicitud de registro do 
*35 pertenencias de la mina ti
tulada «El Cuervo,» de mineral 
carbón de piedra, sita en tierres^in- 
oultas de monte bajo de la dehesa 
de Granedilkis,situada en los mon
tes de S. Miguel, propiedad de les 
herederos del Sr. Condo de Sauta 
Ana, término de Lucena, lindante 
si Oriente, Poniente, Mediodía y 
Norte con tierras de les dichos he- 
redercs y colindsnte por el Oeste 
con la mina «Tropea »

La designación que hace ea la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
iJQ mojoo de manipostería que se 
^alla colocado á tres metros del 
arroyo de la Carbonera sobre el ris
co eu que ae encuentra abierta una 
cueva. Desde esto panto de partida 
co medirán al Norte 100 metros y 
86 colocará la 1,“ estaca; desde es- 
^«r al Oeste 1200 metros y se pon- 
‘ifá la 2.*; desde esta ai 8uc UDO 
nietros y sé poudrá la 3.’; desde 
681a al Este IbdO metros y ae co- 
io-ará Ia4.‘; desde esta al Norte 
000 metros y te pondrá la 5.*; y fi.

mi»—BU^—■■■1—MI» ■,<-j^«nrw«iiif*-.-»i 

nalmente desde esta al punto de 
partida 300 metros en dirección al 
Oeste, quedando asi cerrado el rec
tángulo que comprenda las perte
nencias solicitadas.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la caniidad do quinientas sesen- ' 
ta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con kis 
formalidades de la le;, por decrelo 
de 16 del actual he dispuesto la 
admisioD de la re'’ rida solicitud, 
salvo mejorderee’,j,y que sa anun
cie al públieo en cumplimiento al 
párrafo 2/ del artículo lo de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 22 de Juoio de 1874, 
El Gobernador, 

‘ Rafael de Adan

Gobierno militar de la pre 
vincia de Córdoba.

lal

Circular.
El Exemo. S.". Capitán gene- 
de! detrito con fecha 24 del 

actual me dice:
<Excino. Sr.: Prohibido por el 

Gobierno ol uso de iieeneiaa tem
porales, tanto eu la clase de Oficia
les como de liopa, no autorizará 
V. E. ni permitirá á los Coman
dantes da armas y Alcaldes, auto
rizar bajo niogun concepto la re
vista administrativa del próximo 
mes do Julio, verificáodolü solo á 
loa heridos en las formalidades pre
venidas en órden-circular de 16 
de Mayo úllimo, y disponiendo que 
todos los demás se incorporen á sus 
banderas; bien entendido que los 
Alcaldes que consientan en los pue- 

falos á algún individuo de los reola- 
mados, serán considerados como 
auxiliadores de disercion.»

Lo que se pone en conocimiento 
de tos Srea. Alcaldes y Comandan
tes da armas de los pueblos de la 
provincia, los cuales me remitirán 
loa días primeros da cada mes des
de el de Julio próximo, relación de 
los Jefes y Oficiales é individuos
do tropa que revisten, espresaodo 

i también los que por estár com- 
1 prendidos en esta circular hayan 
{ dejado de revistar.
i Córdoba 25 de Junio de 1874. 
i —El BrigadierGoberoador,Gomel.

Diputación provincial de 
Córdoba,

Núm. 21SÍ.

i

Ocupada esta Coraiswa proviú- 
cial ea las operacioaes relativas á 
la reserva del Ejéreito correspon- 
dieate al aña astral, no podo veri 
ficarae an el din 30 de Maya últi
mo la vista públici próviamante 
aaunciads del recurso de aliada 
suscrito por D. Duncao Shaw con
tra el arbitrio impuesto por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
capital sobre los carbones de pie
dra que se consumen en la fábrica 
de Pozoancho y Mausillos, que re
presenta el interesado.

Ea su virtud, el cuerpo pro
vincial ha designa-b el mártes 30 
del .actual y hora de las 12 de su 
mañana para qua tenga efecto el 

j espresado acto.
1 Córdoba 25 da Junio de 1874. 

—El Vice-Presidenta A., Isidro 
Molina.—El Secretario, M. Balles
teros.

Núm. 2U6.

En virtud de las facultades que 
me competen, fas dispuesto couvo- 
car à la Diputación de eata pro
vincia para que se reúna el mar
tes 6 det próximo mes de Julio, 
con cuyo objeto los séfiorea Dipu
tados cenenrriTán 4 les <2 de la 
ma Dana del espresado dia al edifi
cio donde la Corporación eelebrasus 
sesiones.

Córdoba 25 de Junio de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 2162.

i Administración Económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Por la Dirección general de 
Rentas estancadas se ha dispuesto 
retirar de la circulación en 1.* de 
Julio próximo los sellos de Comu
nicaciones que en la actualidad se 
usan, excepción hecha de los do 
ñu céntimo de peseta, los cuales 
serán sustituidos por otros de igua
les precios pero da distintos tipos.

En su virtud y de oonformidad 
con lo que previene la órden del 
Sr, Presidente del Poder Ejecutivo 
de ia liep úbiiea fecha 4 9 del actual, 
y de lo ordenado por el Exorno, se
ñor Director general de Rentas 
estancadas á esta Depeudeacía, la 
misma ha acordado publicar;

1/ Por consecuencia de lo 
mandado en el artículo 75 del 
Real becreto de 12 de Setiembre 
de 1861, les selles que resulten en 
poder de particulares, Corporacio
nes ó funciennriüB públicos, serán
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cambiados por otros do iguales 
precios y clases.

2 .“ Dicha Operación so vorifica- 
rá preeisanioate en esta capital en 
el estanco d cargo de Doña Frau- 
oisca da Paula Pasillas, sitanio ea 
la calle de la Librería. Ea los 
pueblos donde haya estebieoida 
Adminisiracion subaiterna, se de
signará por el Administrador de 
Rentas y Depositario el panto 
donde ha de tener iiigar el cange, 
así cemo también en los demás 
pueblos donde haya mas de an 
estanco, y

3 .‘^' Las horas de emgo serán 
todos los días de sol é sol y hasta 
el 10 de Julio, sin prórega al
guna.

Córdoba 22 de Junio de 1874. 
—El Jefe económico P. S,, Rafael 

de Oribe.

Áiünmsíos.
Núm. 2159.

Alcaidia Constitucional de 
Posadas.

D. Luis Ortega Feria, Alcalde Cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que practicada que 

ha sido la derrama referente al 
repartimiento general que para cu
brir el déficit del presupuesto Mu
ni cipe i ha sido confeccionada para 

el segando seme&tre del corriente 
año económico, se encuentra da 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayontamiento por el término de 
seis dias, á fin de que dentro de di
cho plazo puedan presentarae los 
contribuyentes en él comprendidos, 
á examinar Ias partidas que ána
de cual sea respectiva y hacer en 
su caso la reclamación de agravio 
que por mala aplicación del lauto 
por ciento haya podido inferirsele, 

Y parala general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 22 
de Junio de 1874.—Luis Ortega. 
—El Secretario interino, Juan Ma
ría de Lara.

Núm. 2160.
Alcaldía cc nstítucional de 

Belméa.

Don José P. Rivera, Alcalde de 
esta villa.
Hago saber: que para cubrir el 

déficit del presupuesto municipal 
ordinario de 1874 á7B, el Ayuu- 
tamiento y Junta municipal bao 
acordado el arriendo do los dere
chos de vino, aguardiente y licores 
que se iotroduzcan para su consu
mo en esta término en todo el afío 
referido, habiaodo señalado para 
su remate el Domingo 28 dei ac-

rtas. Cts.

á las 12 del día cu las casas de 
1 Ayantamiento, bajo 'll pliego de 
1 condiciones quo se halla da mani- 
’ fiesto.
; Y para cotTOcimiento de los que 

quieran interesarse en dicha su- 
1 basta, se publica el presente en 
; Bolméz ó 21 de Junio de 1874.— 
1 P.A.del Alcalde, el Teniente 1,®, 
j Miguel Hinojosa.
Í «asas-* -

i Núm. 2161.

Alcaldía popular de 
Lv que

Don Agu>tin Gímenez Mansilla, Al
calde popular de esta villa.
Hago saber: que debiendo ar

rendarse en pública licitación los 
arbitrios establecidos por la Junta 
uiunioipal de la misma con destino 
á cubrir tos gastos del Presupuesto 
ordinario do 1874 á 1875, se ha 
dispuesto que el remate de los que 
á continuación se espresan, se ve
rifique con sugecion á los respeo- 
tiv';s pliegos de condiciones que 
desde este dia obran de manifiesto 
en la Secretaría Municipal y á dis
posición de quien desee examinai’ 
lo», por lo cual se procede á ex
tractar aquellos en la forma si
guiente:

Pi imeraman te el arbitrio 
de pesos y molidas do 
esta villa por todo el 
año económico citado, 
y bajo el tipo de se
tecientas cincuenta pe
setas.

El respectivo ai degüello 
de cerdos qne se con
suma en el verdeo en 
repetida villa y du
rante espresado añe, 
quinientas pesetas. , 

£i de las reses que se 
sacrifiquen en el Ma
tadero, t eecienlas pe
setas.

El id. sobre el ramo de 
cargas que se presen-

■ ten desde 1.' de Julio, 
hasta últimos de Ju
nio del próximo año 
económico venideroen 

Ila plaza pública, ba
jo el tipo de trescien
tas setenta y cinco 
pesetas.

El id, sobre el vino y 
aguardiente que se 

j consuma en esta po
blación, dos mil pe-

= setas.
Por el id, depastos y yer

bas, por no poderse re
partir por medio de lo
tes entre este veciada- 

í río, fué calculado en

750

500

300

375

2000

j setecientas cincuentas
1 pesetas. 750

5 Total. 1675
1 Cuya subiisU sa celebra en estas 
^ casas capitulares en dos actos, el 
j primero el dia 25 del cordeatj me«, 
3 y el 2.“ 01 29 del mismo, ante mí 
í Don Agustín Gimenez M.msilla y 
j el Regidor Síndico ds este Ayunta- 
s miento, siendo el tienapo marcado 
î el do una hora.
1 Loque participo por medio del 
j presente, para las personas que de- 
} seen tomar parte en dichas subas- 
í tas.
j Luque 21 de Junio de 1874.— 
ÍAgostin Jimenez.—Francisco de 

Paula Jimenez, Secretario.
ï

Núm. 2162 
i Alcaldía constitucional do 

Bujalance.
Nota de lae cabalicrias robadas 

à D. José María Coca y Serrano el 
: dia 21 à las 11 da la noche, del 
1 cortijo de Miguel Domingo, térmi- 
j minode Montero.
3 Un mulo negro mjhino, de 
1 ocho años, de regular alzada, een 
( el casco derecho abultado, del que 
i se resiente á consecuencia de uoa 

contusion antigua, deade muleto: 
marca á la derecha F.

j Otro mulo castaño bien oscuro, 
i aigo bragado, lucero, seis años y 
i alzudaregular, con dos hierros co- 
j mo el anterior, uno en el enelio y 

otro mas pequeño en la cadera.
Una yegua alazana careta, 12 

años, siete cuartas, un bulto del 
tamaño de buebo en la bragada iz
quierda á coDsecueoeia de una cor- 

i nada, dos empeines en las ore-as y 
1 herrada.
5 Otra yegua negra careta, seis 
j años, siete cuartas y cuatro de tos, 
! preñada, coa el hierro F.
í Otra yegua negra con un corto 
, lucero y algún blanco junto al cas- 
; co de uno da los brazos, once años, 
j siete cuartas y tres dedos y her- 
; rada.
i Han sido robadas por tres gita- 
i nos montados, uno de ellos ea un 
1 caballo castaño claro, eolio, con 
s siila y manta enrollada; los otros 
! dos en caballos castaños oscuros; 
i todos van armados con escopetas y 
i bien vestidos.
i Bujalance 22 da Junioda 1874. 
í Salvador de Castro Coca,

Núm. 2116. 
Audiencia de Sevilla.

Don Francisco do Góngora, habili
tado para el despacho de la Es
cribanía de Gamara da D. Ber
nabé Asensio.

Certifico: que en vista de los 
autos coníeociosj-aduiinistrativo 
seguido á instancia del Duque da

O.iuoa contra el Ayaatamiento da 
la villa del Bosque, sobre apertu
ra de ciertas cañadas, se dictó por 
los -señores Magistrados do la Sala 
de lo civil de esto Tribunal la sen
tencia que coa su publicación á la 
letra dice así:

Senteoei.a, En la ciada i deSí- 
vil! 1 á tras do Junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro, en los 
autos oontsuoioso administrativos 
seguidos á instancia do! Duque do 
Osuna contra el Ayuntamiento de 
la villa del Bosque, sobre apertura 
de ciertas cañadas ó servidumbres, 
y revocación del acuerdo guberaa- 
tivo que aprobó dicha apertura: 
observada la sustanciación y tra
mitación prevenida y siendo Po- 
noDíe el señor D José Fernandez 
de Rodas:

l .** Resultando qne el Duque 
de Osuna posea en la villa del 
Bosque las dehesas denominadas 
la Parrilla, loma de Enmedio, 
monto Albarracín, Cañabejo.so y 
Marchelina y una hacienda de 
olivar, con ciertas veredas y cami
nos para el tránsito de aquellos 
habitantes y sus ganados:

2 .’ Resultando que en los añ’:s 
mil ochocientos veinlidos, mi! 
ochocientos treinta y seis y mil 
ochocientos cuarenta y ocho, oi 
Ayuotamiento do dicha villa man
dó abrír dos caña las en la espre- 
sads finca de olivar, para servi
dumbre de Jos veemos; pero inter
puestos anfo el Juez de Giuizalema 
en cada una de aquellas épocas los 
oportunos interdictos, fué siempre 

-acordada ta restiíacion y cerrado 
se las cañadas:

3 .” R0.siiltaadí) que con ruoti- 
vo de! último ioterdioto citado, el 
Gobernador civil de Cádiz entibió 
competencia de jurisdicción con el 
Juez de Grazalema, que fué resuel
ta á favor de la Administración, y 
entretanto reconocidos por orden 
del Gobernador les linderos del 
término del Bosque con los limí
trofes de las cuatro villas herma
nas y lo mismo respecto álos cami- 
DOS, veredas y demás servidum
bres veciaales que cruzaban por la 
jurisdicción, la comisión nombra
da ai efecto, después de praclicsr 
el reconocimiento, compareció ma
nifestando que había encontiado 
los linderos dal pueblo y las servi
dumbres vecinales, sin .interrup
ción para el tránsito de todo car
riage, y caballerías y ganados, 
con la sola prevención de que estos 
no se detuvieran an el olivar para 
evitar daños;

4? Resultando que pasado di
cho espediente al consejo provin
cial para que emitiera dietâmenjo 
verificó sentando como principios; 
piimoro: quo las usurpaeioaes he
días en servidumbres públicas an- 
tenticameote conocidas no daban 
posesión que pudiera hacer pres
cribir el derecho dei Gubiomo ó 
de la Administración provincial ó 
municipal árestablecerías: segun
do: que la Admioistracion tenia 
derecho á reparar por sí las usur
paciones recientes hechas por Jo3 
particulares á los pueblos, mas en 
cuanto á las antiguas eran cues
tiones de luyo y mío que solo po 
diau resolverías los Tribunales or
dinarios; y, tercaro: que la Auto
ridad Auminisirativa uo privaba a
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îin particiilsr dp lo que posais sin 
v-ncerlo a^ten pn juicio 6 sio tener 
tlccmuan to fahacietite qua acredi
tara que aquella posesión ora con
tra servidumbre pública autenti
ca mea te coaoeida, y coucínjó opi
nando; primero: quo no resultaba 
s« hubiese hecho usurpación re
ciente en las aervidumbre; pecua- 
f^s y venina lea del Bosque, y por 
lo tanto se debía aprobar el rsco - 
nociruiento y deslinde praetica-io 
por U comisión deque se ha hecho 
mérito, sin haca rsa iunovacíou en 
lo existente: segundo: que si el 
Ayuntamiento intentaba reivindi
car algún antiguo derecho, mani
festara laa razones en que se fun
daba, á da da que se te conoedísse 
permigo para entablar la dcin tuJa 
correspondieute, y (ercero: que 93 
diese Orden ai Alcalde pata adop
ter ■ bajo su responsabiiidad las 
medidas convenientes á üo de que 
el tiempo de la coaeoha uo se ata • 
cara la propiedad del Duque ar
rebatando la soeituna de los olivos 
QOe estaban en ¡a vereda.ElGober- 
DBuor en vista del espresado dicta 
men de trece de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta, proveyó 
conforme con el mismo:
,5.® Resultando que en mil ocho

cientos sesenta y ocho so promovió 
CQ el Gobierno de la provincia de 
Cádiz nuevo espodiente gaberna- 
tvo para el deslinde de cañadas v 

cernás aervidumb-es de la villa del 
Rosque, ea el que por el Adaiinis- 
trador del Duque de Osuna se pre
sentó una solicitud para que se es
tuviera á lo acordado y resu-^lto 
Uebuitivamente en mil ochooieutos 
cincuenta j estaba conree ti do por 
o pueblo: sin embargo so empezó 
un nuevo deslinde y uo perito 
gronemo puse cartificaGion espro- 

siva de que por el Duque ó sus co- 
0003 aparecían detentadas en las 

^^Qadaa cuarenta y siete fanegas 
'e Berra; se practicó una intor- 
ûacion teatiñcal de la que aparees 
Que en mil ochocientos veinte y 

U3 y^íreiota y seis habían conoci- 
0 Cañadas y diferentes servidum- 

^8 pecuarias qua fueren desiinda-
? amojonadas, y qu» al poco 

®uíf'o^ gg obsiruyerou de nuevo
®Í ^“1“®» cuyos terrenos coñ

eaba disfrutando, sin consentir 
1 o por tales terrenos pasara nin- 

^^'^^^*^‘ Aprobada la informa -
Î^^ degiiode por el Alcalde 

dn-^ ^^*-® ^®^ Bosque, el goherna- 
en* ^^ ''ista del espediente proveyó 
too*' *^'^ ^® Junio de mii oehocien- 
do\t^*v^^ ^uev6, que resultan- 
tPrr°“®^^* '^^ detentaciones de 
hfp5i^°^’ aprobaba los deslindes 
cio *^®* mandando abrir ai servi- 

^^®'mo las servidumbres da 
o® tramba.

y ,^®®’^J^®Ddo que en veinte 
^® *^^¡^“ de dioho año se for- 

tore; ^^*æ ®®1® ^^'^ demanda coa- 
de! 1?^®'^duiiniabativa á nombre 
cnumn*^^®i^^ Osuna, en la que, 
de hechos y fundameatoa 
dedat- ^^* ®®ueluy6 solicitando sa 
dientA^s^ ^^ ? ^ ®^® efecto el espe
to del ^’^’do por el Ayuntamien- 
^u ‘^“® ^^^‘^ principio 
de ^' °’^®''’^® da Setiembre »<XhÍTT T”** z «'■» 
de dmy n ^'' ® ^'^^^ del Alcalde 
®uhocieX““'^'*® de Junio de mil 
Preudiend? sesenta y nueve, corn- 

do esa declaración todas 

las dttigp.nciai p^acticadag en si 
mi' QO, incluso d auto del Gubar- 
n-ulor de siete da dicho mas, aprc- 
boígio bis operae io o es pnctiaAdis 
para la constitución io la-, ciuao 
servidumbres, y en su coasjcuc 1 iia 
que astas tincas deben quedar li
bres de talos gravám-oues como lo 
han estado siempre, mandando 
que so destruyan las señales ó mo
jones que indiquen diokas cañadas, 
y condcaando al Ayantimiento 
del Bosque en las costas, dañea y 
perjuicios causados y que so causen 
hasta que las cosas so repongan al 
ser y estado que antes tcaiau.

7.“ Resultando que citado y 
emplazado en forma el Ayuntn- 
miento dd Bosque remitió certifi- 
cacion de! acuerdo quo había to
mado, ou el cual se cousiguaba, 
que no eiende aquella corporación 
contra quion se dirigía la demanda 
y si contra el Gobaraador, á este 
ineumbía defender sus acuardej, lo 
qua se manifestaba ó los efectos 
oporiunos:

Resultando: que ai actor acusó 
la rebeldía, y esto Sala teniendo e.i 
cuenta que el Ayuntamiento e’í 
evideutemenle interesado en la de
manda, por lo cual estaba ejecuto
riado,re eniendiera con el mismo la 
susianciacioa de ella y que citado 
y emplazado an forma el Ayunto* 
tniento, había transcurri lo el tér
mino señalado pars personarsa en 
estos autos, so tuvo por acusada la 
rebeldía á aquel y por coutesiada 
la demanda, (caodánduse hacer sa- 
bgr esta provitlencia al citado mu
nicipio con aparcibimiento de que 
en !o sucesivo sa le ten Iría por re* 
belde y sa entenderiaa las actua
ciones con loa estrados del Tribunal, 
no conGi’iéudoso traslado al Sr. Fis 
cal ca atención á que an la daman" 
da solo sa contiende de un derecho 
particular de ¡a villa del Bosque, 
sin qua afecte directamente á inte
rés alguno de la Administración 
general del Estado, y que si bien 
80 solicitaba Ia revocación de una 
providencia dal Gobernador de la 
provincia, esto no alteraba la con
sideración anterior, porque la indi 
cada providencia no representaba 
interés de la provincia ni del Es
tado.

9,’ R sulíanJo que notideado 
el Ayuntamiento insistió en el acto 
de la notiñeacion ea las razonas an
tes manifestadas de que no se con
sideraba parta en esta demanda en 
razón á que obraba en el asunto co
mo repregeniaute de un pueblo que 
pedia ae le conoedioran sus legíti
mos derechos detentados por la casa 
del Duque.

tO. Resultando que solicitado 
por el actor que se llevaran los au
tos á la vista para la sentencia, 
mandó la Sala que continuase la 
Bustanciacioa respecto al Ayunta
miento del Bosque en su rebeldía, 
entendiéndose con los Estrados del 
Tribunal, y así se ha efectuado.

1 ." Considerando: que si bien 
los Ayuntamisutos están facultados 
por la ley de ocho de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y cinco y 
veinte y uno de Üciubra de mil 
ochocienloj sesenta y ocho para la 
conservación de los caminos y ve
redas vecinales, y tamolea les fa
culta la real Órdeu de mil ochocien
tos treinta y nueva para reparar 
las usurpaciones recientes y de fá

cil comprobación que se coraron 
i en sorvidu-abro ; perteneoieutej 41 

coman de vaciáis, y así está de- 
1 clamJo on varías d icisionoj del 
'} Consejo de Estadi, criando las su- 
• passí-as nsurpodones son aniignas 
iy l-í-s Ayuntamientos pretendan 

reivin lic-ir el rjerecko á disfrutar
ías; tiCioea necesidad de acudir á 
los Tribunales promoviendo la de
manda correspondienís.

2 .’ Considerando: que si las oa- 
üidas á cuyo disfrute aspira el 
Ayuntamiento del Íbsqn-', existie
ron en otro tiempo, su obstrucción 

, es tau antigua que en el año de 
mii ochosieatos veiuto y das sa íq. 
tiritó abrirt-as de ouev, , y la casa 
del Duque de Osuna obtuvo la res
titución dal terreno invadido sin 
que aparezca que contra la seatun- 
cia dictada en ese ioterdioto v la# 
que en igual sentido sa dictaron ea 
los demás de que se ha hecho es 
presión hiciera reclamación alguna 
el citado Ayuntamiento,

3 .’ Cousideraudo: que el Go 
bemador civil de Cádiz al cénfor- 
marsa an mil ochoeieatos cinau-mta 
con el dictámen emitido por aquej 
Consejo provincial se coaació y de. 
claró espresament’ que uo resulta, 
ba S3 hubiese hecho ninguna usur,. 
pación reciente en las servidum
bres pecuarias y veoinale» del Bos. 
qui, y que si el Ayuntamiento in - 
tentaba reivindicár algún auiiguo 
derecho podría entablar la deman
da corres pondiaate.

5 4.° Considerando por tanto que 
á a! promoverse a fines de mil oako. 

cientos sesenta y ocho en el «o*o 
bienio civil de Cádiz el uuivo ’es. 
pedientc gub ruatiyo, que ha da- 

) do ocasión á la presante demanda, 
] no solo se contrarió'I0 definitiva- 
i mente juzgado eo la esfera guber

nativa en mil ockociento»cincuen 
ta sino es que el repetido Ayunta- 
miento y el dicho Gobernador oi'- 

j vil, sustaaciando y aprobando el 
i espresado espediante han obrado 

fuera det círculo dé sus atribucio
nes.

j 5.® Considerando quo este joi- 
1 cio solo versa acerca de las .a ñera- 
j clones introducidas en las fincas 
! del actor con motivo de! espodiente 
Iouya nulidad ae pretende y asi no 

pueien haaersa deolaraciouea de 
derechos; y

6,“ CoHsiderando por último 
. que es mapiflasta la temeridad con 

que el Ayaotamieoto del Bosque 
i ha procedido insistiendo en adqui

rir ó recuperar derechos de servi
dumbres, sin utilizar las acoiones 
correspo adíe otes, por Io cual debe 

• ser condenado en las costas do es- 
! tejuicio, coa ¡adamnizacioa al ac- 
1 tor de los daños y perjuicios cau- 
j safios y que ge te causen hasta que 
í las cosas se repongan al ser y es. 
1 taño que antes tenían;
j Fallamos: que debamos fiada- 
I rar y fieolaram-os nulo y gin efee. 
; to el espediente geguido por el 
i Ayuntamiento del Bosque,que tuvo 
i principio en veinte y cuatro de 
! Satia ubre da* mii ochocientos se- 
j santa y ocho, asi como todas las di- 
j ligoucias practicadas cu el mismo, 
. incluso el auto del Gobernador de 
} Cádiz aprob.anJo las operaciones 
, practicadas para la constitución de 
j las servidumbre, y en su cense- 
' oueneia mandamos que ea destru- 
1 yaa las señales ó mojouez estable*

oídos con ocasión fiel dicho espa- 
dieaíe part i'idicir las cana-las; y 

; ocadenamn-’ al Ayuntamiento fiel 
■ Bosque en las costes ce este juicio 
; y â qua abone al Duque de Osuna 
; los dañosy perjuicios causados y 
j que sa le causen hasta que las eo- 
1 saa se repengeo al ser y estado que 
i antoe tenían. Reservamos al dicho 
í Ayuntam.ento el ejercicio da las 
1 acciones que puedan correspou- 
1« derla prira que Iv ojereíte ai asi 

viesa coaveairíe cu la vla y Íorma 
que proceda, y medíanta la rebal- 

1 día del mismo pnbifjia.c ostt saa- 
1 teucia en los «Bolatiues oficiales,» 
j fie lag provinoiag fie este Distrito, 
j á cuyo efecto sa librea laa oportu- 
’ naa certifieacioaes quo so remitir án 
; á los reapectivos Gobernadores, y 

■ cuando esta sentencia sea ejes uto- 
1 ria devuélvanse al Gobernado r de 

Cá liz y !u-¿ de primor-a iasta nci 1 
da Grazalema los espedieates y ac- 
tuaeioaes que remitieron y con eu 
bajo cuerda con estos autos. Por 
esta nuestra scntoiicia asi lo pro
nunciamos, manfiamog y firmamos. 
Francisco Fábregas del Pilar.— 
Cárlos Pareja y Alba.—José F. de 
Rodas,

Publicación,—En la ciudad de 
Sevilla á cinco de Junio fie mit 
ochocieaiy-s setenta y c uatro, estan
do en lieras de .Audiencia de hoy 
los señores Magistrados de la Sala 
do lo civil deeste Tribunal, el señor 
D. Júsó Fernandez do Roda, Po
nente designad o en estos autos, 
Isyóy publicó la anterior seníeueia 
anta mí, de que esrtifioj.—Fraaois- 
co de Góngora.

_ Corresponde 4 la letra con su 
original á que mo remito, Y para 
qua conste y acompañe á oficio del 
Uluo. Sr, Presidente de este Tribu
nal que ge dirige al Sr. Goberna
dor civil de Córdoba para su inser
ción ea el aBoietin oficial» de la 
provincia,pongo la presente en Se
villa á quiace' do Junio de luií 
ochocientos setenta y onatro.— 
Francisco do Góngora,

JDj.ll)íb.

Núm. 3148. 
Juzgado do píinaopa iustaa- 

cía do Cabra.

D. Juan Manuel Dominguez, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber: como en esta Juzgado, y por 
aata el infrascrito Escribano, se 
inatruye causa criminal de oficio, 
sobre robo «de tros yeguas, dos da 
ellas con rastra, cuyas señas al 
final se anotan, de la propiedad de 
D. Pedro de Torres Mogollon,de es
tos vecinos, ejecutado la noche del 
diez y ocho del actual, sacándolas 
de las caballerizas del cortijo de 
Tapia, de este término, de la pro
piedad de referid o Señor.

Por tanto encargo á los Srea. 
Jueces de primera instancia, Muni
cipales,Bres. Alcaldes y fiamaa agen
tes do policía Judicial, procedan á 
practicar las mas activas y oficasos
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diligencias eo busca de dichas ca- 
bailerias, lasque ease de ser habi
das la» poudráo á disposición de es 
te Juzgado, con la persona ó per- j 
gonas en cayo pc^^r se encuen- j 
tren, si eo acreditan su légitima 
proeedeaoia.

Dado en la ciudad de Cabra á 
veinte de Junio de mil ochocientos 
getenta y cnatro. - Juan M. Rodrí
guez.—El actuario, José María 
Noguer.

Señas da las cabalarías
Una yegua colorada, algo mas 

de siete cuartas de alzada, vieja, 
con un lucero, panzona, con su 
rastra consistente en una potra de 
dos meses da edad, de igual pelo 
que la madre y de buena marca.

Otra yegua pelo lazano, una 
oreja despumada, algo mas de siete 
cuartas de alzada, uaa nube ea un 
ojo, cerril, también con rastra que 
es una potra do seis meses de edad, 
igual pelo que la madre y buena 
estampa, y otra yegua pelo blan
co, de alzada algo roas de siete 
cuartas, vieja, con doce años y de 
buena estampa.

Nim. 2157.
Inygado dopfimora instan

cia de Baena,

Don Francisco Pinós y Quintana, 
Jaez de primera instancia de es. 
villa y su partido etc.
Por la presente requisitoria en

cargo i los señoree Jueces de pri
mera instecoia, municipales, Al
caldes y demás euxiliares de la 
policía judicial de esta provincia, 
ge sirvan proceder con todo celo y 
actividad dentro desús respectivas 
juriediccioncs á la busca de una 
potra cuyas sefias á continuación 
se estampan, que la tarde del 
veintiuno del actual fué hurtada 
& Francisco de Tapia Ortega, ve
cino de la población de Nneva-Car- 
tella, en las iamediaoioaes de dicho 
pueblo, por un hombre muy mo
reno, al parecer gitano, en ocasión 
de tenería trabada de las manos en 
haza próxima á donde tenía sega
dores, captorando en su caso á la 
persona en cuyo poder se encuen
tre, que se remitirán con las segu
ridades oportunas á disposición de 
este Juzgado,

teñas de la potra.
Palo castañc, siete cuartas y 

cuatro dedos, llamada lucera, ca
beza martillo, cuello corto, estre- 
midades aplomadas, apropósito pa
ra silla y herrada.

Dado en Baena á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Pinósy Quin
tana,- El actuario, Manuel Maria 
Santaella,

Núm. 2165. 
Dirsccloa ^ía3ral da las- 

truccioa p ibUca.

Négociai:) de Universidades.— 
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho, Soocion del civil y 
canónico de la Uaivarsilai de 
Oviedo, la cátedra de Disciplina ge
neral de la Iglesia y paetionlar da 
España, dotada coa el sueldo 
anual da 3.000 poiátas, la cual ha 
de proveerse por concursa coa ar
reglo á lo dispuesto su el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre da 
t857, y en el 2,® del reglamento da 
16 da Enero de 1870. Puaden to
mar parte en está coucurso loa Ca - 
tedráticos aupernumerarios da la 
misma Facultad, y los de Instituto 
que desempeñen asignatura de la 
propia Facultad y Sacoiou, siem
pre que tengan el título correspon- 
diente y lleven por lo mónoa tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documeutidas al Reetjr 
de la Universidad de Oviedo, por 
conducto del Decano ó Director dal 
establecimiento ea que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mas á 
contarsa desde la publicación da 
este anuncio en la <Gac9ta.»

Según lo dispuesto cu el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarsa eu los nBo- 
tetines odciales» de las proviuoias 
y por medio da edictos en todos los 
establecí mié utos públicos de ense
ñanza de la N ioion; lo cual se ad 
vierte para que las Auíori l ides 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 16 de Junio do 1874.— 
El Director general, Victor Arnau
—Es copia: El Rector, Dr, Ma
chado.

ÂNÜNCD-S.

Hojas de padrón eon 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos

con arreglo al re^çlaiaen- 
to dehdeMayo de 1871. 
So hallan do venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 51

«La Espuela,» Episodio paLuó- 
lógico-novelejeo escrita por Jacinto 
Labaila.

tPatema y Aguila,» aovote os. 
orita por L. García del Real.

*L» Atslá y el René,» por el 
Vizconde de Chataaubriaud, en- 
enadéruada en holandesa.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nám. 34, 
todo por cinco reales, j 
Ln el mismo establecí- í 
miento se timbra gratis j 
el papel á todo el que ! 
lleve una caja. ¡

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » SanFemando 
34 y Letrados 08.

,fca3KÍEK3BOlMA2MC5®¿^^ jlMUlTi tf-acfirWUjaillttt^^ ''

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doha» calle de San Fer 
nando, 31.

Novóla3 completa? por coa 
tro reales.

<La Uórte üel S-iy biudiJj,* 
novali bistórid origiual te D. 
touio de Sau Martin.

• Los Incaadiarioá del Alba.« 
novela liistóríCA por D. Autonip 
de San Martin.

«La Gante da Medía noohe,> 
novela da coatumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Loi Far3iüte3,> memoriis de 
un usca-vidas por D. .Maauel Fer- 
naodez y Gonzalez.

¡ «Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D, Auto- 
nío de Sao .Martin.

Estados para la for
mación del amiUara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los| nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im- 
preuta del «Diario de 
'córdoba. »

BENEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esfo- 
blecimientos de Denefo 
ceucia, ''6 hallan de reo® 
la en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór* 
doba,» San Fernando»^1 
y Letrados 71*

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados pa^’^ 
la formación del amÜ^^^* 
miento y repartimiento» 
presupuestos, esta^^o^ 
comparativos, cuente*’ 
de Alcaldía y Deposito* 
ria, relaciones y toa 
clase de impresos po^^ 
las oficinas municipslo®'. 
Se hallan de venta en^^ 
despacho de este p*^***** 
dico S. Fernando 5i ¡ 
Letrados 18.

luoproute, libr fin y hSogi
DIARIO DE COBDOS*
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